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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L u e g o q u e l o s s e ñ o r e s A l c a l d e s y 

d e c r e t a r l o s r e c i b a n l o s n ú m e r o s d e 

¡ s t e B O L E T Í N , d i s p o n d r á n q u e se 

ije u n e j e m p l a r e n e l s i t i o de c o s t u m -

jre, d o n d e p e r m a n e c e r á h a s t a e l r e c i 

bo d e l n ú m e r o s i g u i e n t e . 

L o s S e c r e t a r i o s c u i d a r á n d e c o n -

t e r v a r l o s B O L E T I N E S c o l e c c i o n a d o s 

j r d e n a d a m e n t e , p a r a s u e n c u a d e r n a -

;16n( q u e d e b e r á v e r i f i c a r s e c a d a a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 

E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

S e s u s c r i b e e n l a I n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l 
( P a l a c i o p r o v i n c i a l ) : p a r t i c u l a r e s 45 p e s e t a s 
a l a ñ o , 25 a l s e m e s t r e y 1 2 , 5 0 a l t r i m e s t r e ; 
A y u n t a m i e n t o s , 50 p e s e t a s a ñ o ; J u n t a s v e 
c i n a l e s y J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 35 p e s e t a s 
a ñ o y 20 a l s e m e s t r e . E d i c t o s d e J u z g a d o s 
de 1.a i n s t a n c i a y a n u n c i o s d e t o d a s c l a s e ? 
0 ,75 p e s e t a s l a l í n e a : E d i c t o s de J u z g a d o r 
m u n i c i p a l e s , a 0 ,40 p e s e t a s l a l í n e a . 

L o s e n v í o s de f o n d o s p o r g i r o p^ s t a l , 
d e b e n s e r a n u n c i a d o s p o r c a r t a u of ic o a l a 
I n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l . 

( O r d e n a n z a p u b l i c a d a e n e l BOLETÍN OFI
CIAL d e f e c h a 17 d e D i c i e m b r e de 1937 . ) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s l e y e s , ó r d e n e s y a n u n c i o s q u e 

h a y a n d e i n s e r t a r s e e n e l BOLETÍN 

OFICIAL, s e h a n d e m a n d a r a l G o b e r 

n a d o r d e l a p r o v i n c i a , p o r c u y o c o n 

d u c t o se p a s a r á n a l a A d m i n i s t r a c i ó n 

de d i c h o p e r i ó d i c o ( R e a l o r d e n d e 6 d t 

A b r i l de 1859 ) . 

S U M A R I O 

Jefatura del Estado 

LEY de 8 de Mayo de 1939 sobre reno
vación extraordinaria de la Justicia 
Municipal. 

Administración Provincial 
( t O B I E R N O CIVIL 

Circulares. 

Diputación provincial de León.— 
Anuncios. 

Delegación de Industria de León.— 
Anuncio. 

Jefatura de Minas—Anuncios. 

Servicio Agronómico Nacional.— 
Circu/ar. 

Administración Municipal 
adictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Sdictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
t r ibunal provincial de lo contencio

s o - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Sentencia. 

Anuncio particular. 

lelatura iel Estalo 
L E Y 

Conviniendo ya proceder a una 
reforma de todos los cargos de la 
Justicia Municipal , deben darse nor
mas para este f in , acomodando a las 
circunstancias presentes los precep
tos de la Ley de 5 de Agosto de 1907, 
cuya vigencia se afirma. 

En su v i r tud , 

DISPONGO: 
Art iculo primero. — Ajus tándose 

j a lo establecido en la Ley de cinco 
1 de Agosto de 1907, sobre organiza-
I ción de la Justicia Municipal y con 
I las modificaciones que en esta Ley 
se indican, se p rocederá a la desig
nac ión de nuevos Jueces, Fiscales y 
sus respectivos suplentes en todos los 
Municipios de España . 

Art ículo segundo. — Todos los 
Jueces y Fiscales Municipales, así 
como sus «respectivos suplentes, ce
sa rán en los cargos que actualmente 
desempeñan a l tomar posesión de 
los mismos los que bayan sido de
signados para reemplazarlos, en vi í -
tud de la renovac ión que por esta 
Ley se ordena. 

Art ículo tercero. — La t r ami t ac ión 

de los expedientes de r enovac ión se 
a c o m o d a r á a las siguientes reglas: 

Primera. — Dentro del plazo de 
treinta días, a contar del siguiente al 
de la publ icac ión de esta Ley en el 
Boletín Oficial de la provincia res
pectiva, se rán presentadas en las 
Secretaría de los Juzgados de Prime
ra Instancia las solicitudes de los 
que aspiren a desempezar cualquier 
cargo de la Justicia munic ipal , con 
los comprobantes obligados de sus 
mér i tos y condiciones. 

En las poblaciones en que hubiere 
m á s de un Juzgado de primera ins
tancia, se p re sen t a r án las solicitu
des en la Secretar ía del Juzgado De
cano, 

Segunda.—Transcurrido que sea 
el expresado plazo, p r o c e d e r á n los 
Jueces de primera instancia a pu
blicar en el t ab lón de edictos del 
Juzgado la relación de los aspiran-
tes a cada cargo de Justicia mun ic i 
pal, para que dentro de otro plazo 
de cinco días , a contar desde la pu
b l icac ión puedan formularse recla
maciones contra la apti tud y capa
cidad de los comprendidos en aqué 
lla. Estas reclamaciones y sus jus t i 
ficantes se rán elevados a las Salas 
de Gobierno de las Audiencias Te-



rritoriales respectivas, con las pro
puestas de des ignac ión . 

Tercera. — Previos 1 o s asesora-
mientos debidos respecto a moral i 
dad, apti tud y adhes ión al Movi
miento Nacional y dentro de los 
veinte días siguientes al de ser pu
blicado el anuncio de renovac ión , 
los Jueces de primera instancia for
m u l a r á n ante la Sala de Gobierno 
de la Audiencia terri torial las ter-
ñas correspondientes a las plazas 
que hayan de cubrirse. 

Si el Juzgado de primera instan
cia se hallare vacante o su t i tular 
estuviere ausente de él, por causa le
gít ima, redac ta rá los intormes opor
tunos y fo rmula rá las ternas corres
pondientes el Juez de primera ins
tancia de un partido l imítrofe que 
designe el Presidente de la Audien
cia terri torial respectiva. 

Cuarta.—Si no hubiere solicitante 
o fueran en n ú m e r o inferior a tres, 
deberá darse cumplimiento a lo es
tablecido en las normas cinco y seis 
del a r t ícu lo quinto de la Ley de Jus
ticia mil i tar . 

Quinta.—Las Salas de Gobierno, 
con asistencia de los Decanos de los 
Colegios de Abogados y Notarios, 
p rocede rán a los nombramientos 
durante un plazo de diez días , a 
contar del recibo de las ternas en la 
Audiencia, p l ib l icándoios seguida
mente en el Boletín Oficial de la pro
vincia. 

Sexta.—Los J u e c e s y Fiscales 
nombrados, así como sus respecti
vos suplentes, t o m a r á n posesión de 
sus cargos dentro de los tres días si
guientes a aquel en que les sea co
municado su nombramiento por el 
Juez de primera instancia. 

Sépt ima.—Contra los acuerdos de 
nombramientos efectuados por las 
Salas de Gobierno no cabrá otro re
curso que el de apelac ión ante la 
Sala de Gobierno del Tr ibunal Su
premo. 

Octava.—La mitad de los Jueces 
municipales y sus suplentes que se 
nombren en v i r tud de esta renova
ción serán designados hasta el trein
ta y uno de Diciembre de m i l nove
cientos cuarenta y tres, y la segunda 
mitad, hasta el treinta y uno de D i 
ciembre de m i l novecientos cuaren
ta y uno, hac iéndose constar así en 
los nombramientos y t í tulos. 

La de te rminac ión de la mitad se 

h a r á por orden alfabético de los Ley, dada en Burgos a ocho de Mayo 
nombres de los Municipios de cada de mi l novecientos treinta y nueve. 
Partido judic ia l , siendo la primera 
mitad a partir de la A la que se 
nombrejhasta treinta y uno de D i 
ciembre de m i l novecientos cuaren
ta y tres. Cuando la lista alfabética 
sea impar, se en tenderá por primera 
mitad, la mitad más uno de la lista. 

En las poblaciones con varios Juz
gados municipales designados por 
número , se h a r á n los nombramien
tos de los Juzgados que ostenten nú
meros impares hasta treinta y uno 
de Diciembre de m i l novecientos 
cuarenta y tres, y los de los n ú m e 
ros pares, hasta treinta y uno de D i 
ciembre de m i l novecientos cuaren
ta y uno. 

De inversa manera se p rocederá 
en lo que respecta a los Fiscales mu
nicipales y sus suplentes. 

Art ículo cuarto. Se da rá obser
vancia a lo establecido sobre prefe-

-Año de la Victoria. 
FRANCISCO FRANCO 

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias 

CIRCULAR NUM. 129 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de fiebre añosa en el ganado 
existente en el t é rmino municipal 
de San Emil iano, en cumplimien
to de lo prevenido en el artícu
lo 12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de 1953 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Viilafeliz de 
Babia. 

Seña lándose como zona sospecho
sa los terrenos comprendidos por 

rencia en el a r t ícu lo tercero de la I dicho pueblo; como zona infecta los 
Ley de Justicia municipal de m i l establos de D. Pr imi t ivo Fernández , 
novecientos siete; pero dentro de 
cada uno de los motivos que esta
blece dicho precepto, o sea, en igual
dad de circunstancias técnicas y 
morales, se t endrá en cuenta, en pr i 
mer lugar, la condic ión de ser mu
tilado de guerra con aptitud física 
para el de sempeño del cargo y, en 
segundo lugar, la de haber sido 
combatiente. 

Art ículo quinto. L a s vacantes 
que en lo sucesivo se vayan produ
ciendo, se c u b r i r á n con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de Justicia mu
nicipal de cinco de Agosto de m i l 
novecientos siete, cuya vigencia ex
presamente se confiruia con las mo
dificaciones introducidas en ella pol
los Decretos de doce de Febrero de 
m i l novecientos veintiuno, treinta 
de Octubre de m i l novecientos vein
titrés, veinticuatro de Febrero de m i l 
novecientos treinta y por esta Ley. 

Art ículo sexto. E l Ministro de 
Justicia queda encargado de la eje
cuc ión de esta Ley, y autorizado 
para dictar las disposiciones condu
centes a su m á s exacto cumplimien
to. 

Ar t ículo sépt imo. Quedan dero-

Paulmo Yagüe, Delfín Rodríguez y 
Dominica Hidalgo y zona de inmu
nización todo el t é r m i n o municipal. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias, 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítu
lo X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León, 9 de Mayo de 1939.—Año 
de la Victor ia . 

E l Gobernador c iv i l , 
José Luis Oi tiz de la Torre 

o 
o o 

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

CIRCULAR 130 
En cumpliiniento del ar t ículo 17 

del Reglamento de 1 de Marzo de 
1929, para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial
mente extinguida la fiebre aftosa en 
el t é rmino municipal de Mansilla 
Mayor, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 6 de Marzo 
de 1939. 

Lo que se hace públ ico para gene-
gadas la Ley de dos de Julio de m i l ral conocimiento, 
novecientos treinta y seis y cuantas León, 9 de Mayo de 1939— Año de 
disposiciones se opongan a lo esta- ia Victoria. 
blecido en la presente Ley. E l Gobernador c iv i l , 

Así, lo dispongo por la presente José Luis Ortiz de la Torre 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEÓN 

E J E R C I C I O D E 1 9 3 9 INTERVENCIÓN DE FONDOS 

15 A L A N C E de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 31 de Enero de 1938. 

N Q R E S O S 

1.° 
2 / 
3. c 
4. c 

Rentas 
Bienes p 'ovinciales. . 
Subvenciones y doiativos . 
Legados v mandas . 
Eventuales, extraord narios e indemniza dones. 
Contr i mciones especía les 
Derechos y tasas 
Arbitraos provinciales 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios púb l i cos . 
Créd i to provincial 
Recursos especiales. 
Multas . . . . . 
Mancomunidades interprov nciales. 
Reintegros 
F i a n z a s y depósitos 
Resultas 

i OTALES 

G A S T O S 

1. ° Obligaciones generales. 
2. ° R e p r e s e n t a c i ó n provincial 
3. ° V i g i l a n c i a y seguridad 
4. ° Bienes provinciales 
5. ° Gastos de r e c a u d a c i ó n 
6. ° Personal y material 
7. ° Salubridad e higiene. . . . . . . . . 
8. ° Beneficencia . . . . *. . . . . . 
9. ° Asistencia social 

10 Ins t rucc ión púb l ica . 
11 Obras públ icas y edificios provinciales. 
12 Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
13 Montesy pesca 
14 Agr i cu l tu ra y g a n a d e r í a . 
15 C r é d i t o provincial . 
16 Mancomunidades interprovinciales . 
17 Devoluciones. 
81 I m previstos 
19 Resultas 

TOTALES 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts 

60.711 

170.326 

12.200 

3.500 
10.000 

848.000 
1.005.159 

247.234 
60.000 

,» 

10.000 

296.568 

2.723.700 

116 814 
16.000 

51.839 
496.547 

1.307.901 
35.000 
13 650 

642 893 

2.000 

1.000 
10.000 

73 

2.723.700 79 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

1.950 

2 300 

360.549 

364 800 

6.530 
91 

24.514 

24.000 

500 
1.722 

19.638 

76.997 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

360 549 

360.549 

19.638 

19.638 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

60.711 

170 326 

12.200 

3.500 
10.000 

848.000 
1.005.159 

247.234 
60.000 

> 

8.049 

294.267 

2.719.449 

110 284 
15.909 

51.893 
472.033 

1.283.90 
35 000 
43.150 

641.171 

2.000 

93 

32 

01 

1.000 
10.000 

2.666 342 32 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJAW 

Pesetas Cts, 

364.800 
-76.997 

287.803 

En León , a 31 de Enero de 1939.—(Tercer Año Tr iunfa l ) .—El Interventor, Cástor Góme^. 

O O M I S I Ó r V ) P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 10 DE ENERO DE 1939.—(TERCER AÑO TRIUNFAL) 

Enterado, v publ íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales,—El Presidente P. A,, Francisco del Rio— El 
Secretario,/os^ PeMe .̂ „ 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
S E R V I C I O S D E B E N E F I C E N C I A 

Movimiento de acogidos en los Establecimientos benéficos, por cuent^ de fondos provinciales, durante el mes 

de Marzo úl t imo: 

R e s i d e n c i a s p r o v i n c i a l e s d e N i ñ o s 

Hospicio de León . 

Idem de Astorga . 

Existencia 
del mes 
anterior 

Var. 

627 

134 

Hem. 

6/23 

162 

Ingresa
dos en el 

mes 
actual 

Vs. 

10 

2 

Ha 

12 

5 

T OT A L 

Var. 

637 

136 

Hem, 

635 

167 

Total 

1272 

303 

Situación de 
los acogidos 
con el Esta
blecimiento 

Dentro I Fuera 

453 

176 

819 

127 

BAIA S DE ACOGIDOS DUHANTEESTE MES 
Reclama

dos por sus 
familia

res 

Vs. 

3 

» 

Hs. 

Por cum
plirla edad 
y otras 
causas 

Vs. 

5 

» 

Hs. 

Fallecidos 

Vs. 

4 

» 

4 

» 

Total-Bajas 

V s . 

12 

» 

Hs. Total 

24 

» 

Acogidos 
que en la actualidad 
dependen del Esta

blecimiento 

Var. Hem 

625 

136 

623 

167 

Total 

1248 

303 

C a s a d e M a t e r n i d a d 

Procedentes del 
mes anterior 

16 

Ingresadas en el 
actual 

T O T A L 
general 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Salieron Fallecieron Total-Bajas 
Quedan en el 

establecimiento 

16 

H o s p i t a l e s 

De San Antonio Abad . 

De Villafranca del Bierzo 

De La Bañeza . . . . 

De Sahagún 

Procedentes 
del mes ante

rior 

Var. 

37 

» 

12 

9 

Hem. 

43 

24 

6 

10 

Ingresados 
en el 
actual 

Var, Hem. 

14 

» 

5 

» 

T O T A L 
de 

enfermos 

Var. 

54 

» 

13 

9 

Hem. 

57 

24 

11 

10 

Total 

111 

24 

24 

19 

Bajas de hospitalizados durante el mes 

Por curación 

Var. Hem. 

19 

» 

1 

» 

Por fallecimiento 

Var. Hem. 

Total-Bajas 

Var. Hem. 

21 

» 

1 

» 

Total 

34 

)) 

3 

» 

Existencia actual 
de enfermos 

Var. 

41 

» 

11 

9 

Hem. 

36 

24 

10 

10 

Total 

77 

24 

21 

19 

Asi lo de B e n e f i c e n c i a 

Procedentes 
del mes ante-

Var. 

44 

Hem 

39 

Ingresados 
en el 

actual 

Var. Hem. 

T O T A L 
de 

asilados 

Var. 

44 

Hem. Total 

39 83 

Bajas de asilados durante el mes 

Por 

Var. Hem. 

Por fallecimiento 

Var. Hem. 

Total-Bajas 

Var. Hem. Total 

Existencia actual 
de asilados 

Var. 

43 

Hem. 

39 

Total 

82 

M a n i c o m i o s 

Manicomio de Conjo. . 

Idem de Valladol id . . 

Id . de Falencia (hombres). 

Id . de Falencia (mujeres) 

DeCiempozuelos (mujeres) 

Existencia 
del mes ante 

ríor 

Var. 

65 

85 

8 

» 

Hem 

72 

78 

» 

8 

1 

Ingresados 
en el 
actual 

Var. Hem 

T O T A L 
de 

dementes 

Var. 

65 

87 

8 

» 

» 

Hem. 

72 

78 

» 

8 

1 

Total 

131 

165 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Por licencia 
temporal, etc. 

Var. Hem. 

» 

í » 

» 

» 

Por cura
ción 

Vs. 

» 

» 

» 

» 

» 

Hs. 

» 

» 

» 

» 

V » 

Por falle
cimiento 

Hs. 

1 

1 

» 

» 

» 

Total - Bajas 

Var. Hem. Total 

Existencia actual 

de dementes 

Var. 

62 

87 

Hem. 

71 

77 

» 

8 

1 

Total 

133 

164 

1 

L o que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cumplimiento de lo ordenado por la Comisión Gestora en 
sesión de 10 de Marzo de 1938. 

L e ó n , 11 de Mayo de 1939.—A ño de la Vic tor ia . 

El Presidente, P . A . , El Secretario, 
Francisco del Río Alonso José Peláez, 
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DELEGACION DE H I D l i m 

Traslado y ampliación de industria 

En cumplimiento de lo dispnesto 
en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938 (Boletín Oficial del Estado del 22 
de Agosto) sobre establecimiento de 
nuevas industrias o ampl i ac ión de 
las existentes, se ha presentado en 
esta Delegación la siguiente solici
tud: 

Peticionario: Mario F e r n á n d e z Ló-
pe .̂ 

Naturaleza de la industria: Fabri
cación de mosaicos. 

Enclavamiento actual: Toral de 
los Fados. 

Enclavamiento que se solicita: 
Ponferrada, 

Capacidad de p roducc ión actual: 
200 kilogramos en jornada de ocho 
horas. 

Capacidad que se solicita 1.500 k i 
logramos en jornada de ocho horas. 

Productos que trata de elaborar: 
Baldosines a base de cemento. 

Maquinaria y utillaje que precisa 
importar: Ninguna. 

Primeras materias que precisa i m 
portar: Ninguna. 

Quien se considere perjudicado, 
puede reclamar ante es taDelegación, 
Plaza de la Catedral, n ú m . 8, en el 
término de ocho días a contar de la 
publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 8 de Mayo de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, 
Antonio Mart ín Santos. 

M I N A S 
DON GREGORIO BARRIENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i
to Minero de León. 

1 Hago saber: Que por D. Leonardo 
Manzanares, vecino de León, en re
presentación de la Sociedad Hullera 
Vasco Leonesa, vecina de Bilbao; 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia, en el día dieci
siete del mes de A b r i l , a las nueve 
^einta, una solicitud de registro 
Para la mina de hulla llamada De-
toasia a Transitoria, n ú m . 1.Í69, sita 
eri el t é rmino de Ciñera, Ayun-
tamiento de La Pola de Gordón. 

Wace la designación en la forma 
siguiente: 

Que solicita para la mencionada 

Sociedad la superficie del terreno 
franco como Demasía a la mina 
nombrada «Transi tor ia» n ú m . 1.169, 
en té rmino de Ciñera, Ayunta
miento de La Pola de Gordón, par 
tido jud ic ia l de La Vecilla de esta 
provincia comprendida entre las 
minas siguientes: «San Ignacio», nú
mero 4.414; «Bernesga 3.a», n ú m e -
1,025, y «Transi tor ia» , n.0 1.169. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
c iv i l sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado o se 
creyesen perjudicados por la conce
sión que se pretende, según previe
ne el a r t ícu lo 28 del Reglamento 
del 16 Junio de 1905 y R. O. de 5 
de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.478. 
León, 22 de A b r i l de 1939.—Año de 

la Victoria. — Gregorio Barrientos. 
> ' o 

o p 
Hago saber: Que por D. José Luis 

F e r n á n d e z D. Pinedo, vecino de 
Madrid, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia, en el 
día 22 del mes de A b r i l , a las diez 
quince, una solicitud de registro 
pidiendo quinientas ochenta y ocho 
pertenencias para la mina de inde
terminado llamada Resurrección, nú
mero 16, sita en el paraje E l Soto, 
Las Furniar, Laracimera, La Almu-
nia y otros, t é rmino de Lago de Ca-
rucedo. Ayuntamiento de Lago de 
Carucedo. 

Hace la des ignación de las citadas 
quinientas ochenta y ocho pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
con arreglo al N . v., el centro de la 
Iglesia del pueblo de las Médulas 
y desde él se m e d i r á n 100 metros al 
E., 20° N., y se colocará la 1.a es
taca; de ésta 1.000 metros al N. , 
20° O., la 2.a; de ésta 100 metros al 
E. 20° N. , la 3.a; de ésta 2.000 metros 
al 20° O., la 4.a; de ésta 600 metros 
al E. 20° N., la 5.a; de esta 5.100 me
tros al S., 20° E., la 6.a; de ésta 3.100 

metros al O. 20° S., la 7.a; de ésta 
1.000 metros al N . 20°, la 8.a; de ésta 
2.100 al E., 20° N., la 9.a, de ésta con 
1.100 metros al N . 20° O. se l legará 
al punto de partida, quedando cerra
do el pe r ímet ro de las pertenencias 
que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.479. 
León, 25 de A b r i l de 1939. — Año 

de la Victoria.—Gregorio Barrientos. 

Servicio Agronómico 
Nacional 

SECCION DE L E O N 

Enseñanzas agrícolas 

C I R C U L A R 
Se pone en conocimiento general 

que esta Jefatura con la colabora
ción de la C á m a r a Oficial Agrícola 
ha establecido consultorios sobre 
cuestiones de agricultura en general 
muy especialmente sobre P'agas del 
Campo, en las siguientes localida
des: 

Astorga, martes, de 3 a 5 en el 
campo de demos t rac ión instalado en 
la Eragudina. 

La Bañeza, sábados , de 11 a 1 y de 
3 a 5 en el Centro dé Enseñanzas ru 
rales, calle del General Aranda. 

Valencia de Don Juan, jueves, de 
11 a 1 en el despacho instalado en la 
calle Mayor, n ú m e r o 16. 

Sahagún , sábados , de 3 a 5 en el 
domici l io Social del Sindicato Agrí
cola, 

Anejos a los consultorios quedan 
depósi tos d e material apropiado 
para prác t icas de c a m p a ñ a s y actua
rá personal capacitado para la apl i -



cación de tratamientos bajo la di 
rección de facultativos y técnicos. 

León, 13 de Mayo de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, 
P. A.: I . Aguado Smolinskui. 

A d m i i s l r a t i ó n n u D i t j a l 
Ayuntamiento de 

Boñar 
Por acuerdo de la Corporac ión de 

m i presidencia, y para llevar a cabo 
la exacción de los arbitrios sobre 
carnes y bebidas espirituosas y al
coholes, al día siguiente de transcu
rridos los veinte hábi les , a contar 
del siguiente al de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, o en el inmediato, 
si resultase festivo, a las once de la 
m a ñ a n a se ce lebrará la subasta para 
el nombramiento de Gestor-Recau
dador, en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, o de la del 
Teniente en quien delegue, con asis 
tencia de un Concejal y Secretario 
de la Corporac ión , admi t i éndose 
hasta dicho día y hora los pliegos 
conteniendo las proposiciones, en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento. 

Los licitadores cons ignarán , como 
depósi to provisional, el 5 por 100 
de 41.025 pesetas anuales, que es el 
tipo de subasta, siendo la d u r a c i ó n 
del contrato de cinco años. La fian
za definitiva que babrá de prestar 
el rematante, será del 25 por 100 del 
tipo indicado, y los ingresos en ar
cas municipales los efectuará por 
cuartas partes, a la t e rminac ión de 
cada trimestre, sujetándose a las de
más condiciones que se insertan en 
el oportuno pliego, que se halla de 
manifiesto en ia Secretar ía hasta el 
día y hora en que ha de tener lugar 
la subasta. 

Boñar , 9 de Mayo de 1939. —Año 
de la Victoria. — El Alcalde, Luís 
Balbuena. 

Modelo de proposición 
D , mayor de edad, vecino 

de , habitante en la calle 
de , nú in , provisto de 
cédula personal de la tarifa 
clase n ú m , enterado de 
las condiciones de subasta para el 
nombramiento de Gestor-Recauda
dor de los arbitrios sobre carnes 
frescas y saladas, bebidas espirituo
sas y alcoholes de este Ayuntamien

to, así como de las tarifas y Orde
nanzas a que se refiere, se compro
mete a tomar a su cargo dicha ges
tión, durante el tiempo expresado en 
el anuncio y pliego de condiciones, 
por la cantidad de . . , (la cantidad 
se expresará en letra), a justándose 
en un todo a lo preceptuado. 

(Fecha y firma del proponente). 
N ú m . 177.-46,50 ptas. 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que se relacionan 
a con t inuac ión , el repartimiento ge
neral de utilidades de los mismos, 
para el corriente ejercicio de 1939, 
se halla de manifiesto al públ ico , en 
la respectiva Secretaría, por espacio 
de quince días, durante los cuales 
pod rán los interesados presentar por 
escrito las reclamaciones que esti
men oportunas, que h a b r á n de ba
sarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, ir a c o m p a ñ a d a s d( 
las pruebas necesarias para su justi-
í icación, y debidamente reintegra 
das, sin cuyos requisitos, no serán 
atendidas. 

Bercianos del P á r a m o 
Cármenes 
La Vega de Almanza 
Pedrosa del Rey 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Aprobado por la Excma. Diputa 
ción Provincial, el p a d r ó n de cédu
las personales del corriente año , se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, durante los 
cuales podrá ser examinado y for
mularse reclamaciones. 

Santa Marina del Rey, 6 de Mayo 
de 1 9 3 9 . - A ñ o de la Victoria.—El A l 
calde, José V i l l amañán . 

Ayuntamiento de 
, Villafranca del Bierzo 

Se hace públ ico que se hallan de
positados por la Junta Administra
tiva de Villabuena, de este t é rmino , 
un caballo tordo y una yegua casta
ña, de regular estatura, y con unas 
marcas a tijera que se desconocen, 
encontradas el día dos de los co
rrientes, a fin de que los que acredi
ten ser los legít imos dueños de d i 
chas cabal ler ías , puedan hacerse 
cargo de las mismas, previo abono 

de los gastos que el depósi to y anun
cio ha^an producido. 

Villatranca del Bierzo, 0 de Mayo 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Alcalde, (ilegible). 

Núm. 175—"ÍSTSO ptas. 

— Vio 
Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Según me comunica D. Alcibia-
des del Reguero, vecino de Villapa-
dierna, desaparec ió de su casa el 
día 4 del actual, sobre las dos de 
la tarde, un familiar huérfano, lla
mado Erasmo Gutiérrez del Río, na
tural de Vi l lamart ín , hijo de Tomás 
y de Josefa, de las señas siguientes: 
Edad seis años, vestía jersey marrón, 
pan ta lón de corte azulado con vari
llas, alpargatas encarnadas, sin cal
cetines y destocada la cabeza; tiene, 
en la parte derecha de la cara, un 
a rañazo sin cicatrizar. Ruego a las 
Autoridades, y Agentes de las mis
mas, procedan a su busca y captura, 
oara entregarlo al tutor D. Taciano 
del Río Villafañe, en Vil lamart ín . 

Cubillas de Rueda, a 10 de Mayo 
de 1939.—Año de la V i c t o r i a . - E l 
Alcalde, Santiago Maraña . 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Acordado por este Ayuntamiento 
varias habilitaciones de crédi to para 
atender a gastos no consignados en 
presupuesto, y suplementos de cré
dito para llenar las necesidades de 
consignaciones insuficientes, queda 
de manifiesto en la Secretaría del 
mismo, durante el plazo de quince 
días, y para oír reclamaciones, el 
expediente respectivo. 

Transcurrido dicho plazo, no serán 
admitidas las que se presenten. 

Santa María del P á r a m o , a 10 de 
Mayo de de 1939.—Año de la Victo
ria. — El Alcalde, Segismundo Ro
dríguez. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Vega de Espinareda 

Rendidas por esta Junta vecinal 
las cuentas correspondientes al ejer
cicio de 1938, se hallan expuestas al 
públ ico , en casa del que suscribe, 
por el plazo de quince días, para que 
puedan ser examinadas, y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Vega de Espinareda, 27 de Abril 
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de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Presidente, Manuel González. 

Junta vecinal de Mallo 
Formado por esta Junta el presu

puesto vecinal ordinario de 1939, 
se halla de manifiesto al públ ico 
en el domici l io del que suscribe, 
por el plazo reglamentario, en el cual 
podrán los interesados formular las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Mallo, 12 de A b r i l de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Presidente, iMi-
guel Morán. 

I t ó i s l r a i M a i e t i t í É 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 

Recurso número 27 de 1935 
Don Ricardo Brugada Urcul lu , Se

cretario del Tr ibunal provincial 
de lo contencioso-administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado la siguiente resolución. 
«Sentencia.—Sres. D. Higinio Gar

cía, Presidente; D. Félix Buxó^ Ma
gistrado; don Teodosio Garachón , 
idem; D. Ricardo Pal larés , Vocal; 
D. Anesio García, idem. 

En la ciudad de León a diez y 
ocho de Diciembre de m i l novecien
tos treinta y seis. Visto el recurso 
contencioso - administrativo inter
puesto por el Procurador D. Luis F. 
Rey, en nombre y represen tac ión de 
D, Ignacio Rodríguez Diez, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Fabe-
ro de 5 de Febrero de 1935, notifica
do en 19 per el que se m a n d ó al re
currente que en el plazo improrro
gable de ocho días deje el arroyo y 
vía de servidumbre en el mismo ser 
y estado que antes ten ían retirando 

[ del teneno ocupado cuantos mate
riales y obs táculos se hallen en él 
colocados con la p revenc ión de que 
si no lo verifica se ejecutará a su cos
ta; entre dicho actor y la Adminis
tración representada por el señor 
Abogado del Estado. 

Resultando: Del expediente o me
jor de los datos aportados en su sus
titución ya que al expediente no 
llegó a poder de este Tr ibuna l no 
obstante la af i rmación del folio 14 
según la cual con fecha dos de Ju
nio úl t imo, fué remitido que en se

sión de cinco de Febrero del año en 
curso según certif icación de los fo
lios 23 vto. y 24, se di ó cuenta del 
expediente seguido contra el recu
rrente en vi r tud de denuncias de la 
Junta administrativa d e Fabero, 
Ayuntamiento de dicho pueblo, por 
ocupac ión de terrenos en el sitio lla
mado Cortina y C o r r u m b í n «inte
rrumpiendo el arroyo por donde 
pasan las aguas y un paso de cami
no de servidumbre desde tiempo in-
memuria l» , que hab iéndose rectifi
cado los documentos se ha oído al 
acusado quien confesó ser cierto los 
hechos que constan en la denuncia 
alegando como descargo ser suyo el 
terreno ocupado lo que no justificó 
a pesar del tiempo ti anscurrido: Que 
al expediente se le ha dado la t rami 
tación adecuada aportando al mis 
mo los documentos necesarios para 
formar ju ic io exacto de la denuncia 
y fundándose en que los Ayunta
mientos sólo se encargaron de velar 
por los intereses de sus administra
dos en todo lo que tengan re lación 
con las vías púb l i cas municipales y 
d e m á s derechos peculiares de los 
pueblos, se acordó aprobar u n á n i 
memente el decreto de la Alcaldía y 
relatado dictado en el expediente en 
8 de Enero, el Ayuntamiento n i lá 
Junta administrativa han aportado 
prueba documental acreditativa del 
t í tulo de propiedad de terrenos que 
se afirma asurpado por el recurren 
te y sólo hay a este respecto las va
gas referencias de los folios 25 vuel-

1 to 26, 36 y 41, cuyas certificaciones 
j no se refieren a documento del que 
j se halla deducido sino a hechos jus-
j tificativos de la carencia de tal do-
! cumen tac ión . En el archivo de la 
Excma. Diputac ión de esta provin
cial, tampoco figura el inventario de 
bienes patrimoniales del pueblo de 
Fabero, n i referencia alguna al te
rreno situado en Cortina y Corrum
bín. Contra el acuerdo presentado 
se instó en 25 de Febrero en escrito 
presentado el 26, recurso de reposi
ción folios 3 y 4 que no resolvió 
dentro de los quince días siguientes 
a su presentac ión n i está notificada 
la resolución en caso de que hubie
re reca ído y en 4 de Mayo presenta
do el 9 se autor izó el escrito in ic ia l 
del recurso y en 22 de A b r i l , presen
tada al siguiente 23 se formuló de
manda contencioso - administrativa 

en la que se alegan sustancialmente 
1 o s hechos precitados y a d e m á s 
constar que por el documento p r i 
vado del 8 de Julio de 1931, c o m p r ó 
a D Andrés Abad y a D. Francisco 
Granja, una porción de terreno con 
dos pies de cas taño en Fai ero, al 
sitio de La Cortina, denominada 
también en Cor rumbín , de unos dos
cientos metros cuadrados de exten
sión, circunstancia que se acredita 
con el documento de lo que acom
paña a la demanda y que fué pre
sentado en la oficina liquidadora de 
derechos reales de Villafranca del 
Bierzo el 4 de Agosto de 1931 que 
poseyó el terreno desde la fecha de 
su adquis ic ión hasta que en Octu
bre del 1934 y contigua a la casa 
que edificó el año de la compra, 
empezó a construir otra de dos y 
medio metros de frente por 9,25 de 
fondo; que el 6 de Noviembre de 
1934. la vecina de Fabero D.a Victo
ria Ter rón , hermana polí t ica del A l 
calde, a r r a n c ó y de r r ibó los postes y 
andamiaje, por lo que el actor for
m u l ó contra dicha señora interdicto 
de retener, hecho que se acredita 
documentalmente al folio 51 y si
guientes, con cert if icación de la de
manda que al folio 51 y siguientes 
con certificación de la demanda, 
que la denuncia tuvo por fin entor
pecer la acc ión interdictal porque la 
«serv idumbre» ni existió n i existe, 
como cree no existe el expediente 
que no aparece en parte alguna. 
Alegó conforme al a r t ícu lo 42 des
pués de citar los preceptos que su
pone aplicables t e r m i n ó solicitando 
se sentencie sin resolver en cuanto 
al fondo declarando nulo y sin va
lor alguno n i eficacia legal el acuer
do recurrido, por haber sido adop
tado con notoria incompetencia por 
el Ayuntamiento demandado, pues
to que se trata de asunto de ca rác 
ter puramente c iv i l , o de resolver en 
cuanto al fondo se revoque mencio
nado acuerdo declarando de la ex
clusiva propiedad y posesión del ac
tor el terreno de que se trata, todo 
con impos ic ión de las costas al 
Ayuntamiento de Fabero y reserva
da acción c iv i l para reinvindicar 
repetido terreno, si viere convenirle, 
ante la ju r i sd icc ión ordinaria. 

Resultando: Que admitida la de
manda y reclamado sin resultado el 
expediente administrativo se confl-



r ió traslado al Sr, Fiscal de la j u 
r isdicción quien sin negar los he
chos de la demanda y aceptando los 
fundamentos que para resolver ale
gó el Ayuntamiento opone la excep
ción perentoria de incompetencia 
de jur i sd icc ión fundada en el n ú m e 
ro 2.° del ar t ículo 4.° de la Ley de 22 
de Junio de 1894, que aparte del 
conocimiento de este Tr ibuna l las 
cuestiones de índole civi l entendien
do por tales las en que el derecho 
vulnerado sea de carác ter c iv i l y lo 
es de propiedad de posesión y las 
sanciones necesarias para su defen
sa a ejercitar ante los Tribunales or
dinarios. El ar t ículo 739 del Estatu
to municipal cuya doctrina recogen 
muchas sentencias del Tr ibuna l Su
premo en que se afirma que toda 
cuestión que implique modificacio
nes del estado posesorio de ciertos 
terrenos y por tanto la de determi
nac ión de la propiedad de los mis
mos es de índole c iv i l y supl icó que 
se acepte la excpción y se desestime 
el recurso con costas al actor. 

Resultando: Que denegado el reci
miento a prueba y seña lado día para 
la votación tuvo lugar el doce del 
actual, hab iéndose observado en la 
t rami tac ión las prescripciones lega
les. 

Visto siendo Ponente el Magistra
do D. Teodosio G a r r a c h ó n Gastrillo. 

Vistos los ar t ículos citados los 4.° 
del R. D. de 14 de Septiembre 1935, 
34 del Reglamento de procedimiento 
económico - administrativo, 348, 38 
del Código c iv i l , 263 del Estatuto 
municipal y d e m á s concordantes. 

Considerando: Que si bien el se
ñor Fiscal ha expuesto la excepción 
de incompetencia que de estimarse 
imped i r í a al tratar al fondo del esta 
li t is y por ello ha de estudiarse con 
preferencia como la acción funda
mental de la demanda e n t r a ñ a i n 
competencia para resolver como lo 
hizo el Ayuntamiento demandado, 
claro está que si la incompetencia 
que achaca el actor al Ayuntamien
to demandado existe realmente no 
puede examinarse o mejor cae por 
la base la excepción que el Sr. Fis
cal propone; puesto que lo funda
mental en la competencia de este 
Tr ibuna l es su potestad revisora de 
los acuerdos a su examen sometidos 
y la facultad de declarar nulos los 
que en que las Corporaciones reba

saron las normas legales, y m á s a ú n 
aquellos tomados en materia a cuyo 
conocimiento y resolución no les 
está atribuido y que sólo pudieron 
llegar a su conocimiento y t rámi te 
con invers ión de potestades radi
cantes en la ju r i sd icc ión y Tribuna
les ordinarios. 

Considerando: Que la reinvidica-
ción de terrenos o pertenencias de 
los Ayuntamientos sólo es posible en 
procedimientos gubernativos en caso 
de usu rpac ión reciente y fácil com
probac ión , pues si transcurrido el 
a ñ o y el día siguiente al estado po
sesorio de hecho sin que gubernati
vamente se reinvidicara el supuesto 
expolio sólo en la vía c iv i l y ante la 
ju r i sd icc ión ordinaria es posible el 
ataque a la s i tuación de hecho que 
el transcurso del tiempo consolida y 
como el terreno a que se refiere el 
acuerdo combatido se ha poseído 
por el recurrente cuatro años o poco 
menos antes del acuerdo litigioso, 
claro está que éste t omó por el Ayun
tamiento de Fabero, sin facultades 
para adoptarle y debe ser calificado 
de nulo e ineficaz por este Tr ibunal-

Considerando: Que sobre lo ex
puesto resulta que ni se ha compro
bado la usurpac ión ni siquiera hay 
la seguridad procesal de que se haya 
instruido en forma y con las debi
das garan t ías el expediente median
te el cual pudiera llegarse a tomar 
el acuerdo impugnado; cuyas cir
cunstancias avalan el criterio sus
tentado en el fundamento anterior y 
dan m á s vigorosa fuerza de persua
sión el convencimiento de que obró el 
Ayuntamiento demandado fuera del 
c í rculo de sus atribuciones lo q u e 
aconseja sin duda posible la decla
rac ión de nulidad prestablecida con 
reserva a la Corporac ión demanda
da de las acciones que la asisten 
para defender los intereses suyos y 
del vecindario q u e administra y 
rige. 

Considerando: Que no hay funda
mento legal para imponer especial
mente las costas causadas. 

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos nulo y sin n ingún va
lor ni efecto el acuerdo que en 5 de 
Febrero adoptó el Ayuntamiento de 
Fabero, quedando en consecuencia 
a libre disposición del demandante 
los terrenos a que el mismo se refie
re; todo sin especial impos ic ión de 

las costas y con reserva a favor del 
del Ayuntamiento demandado de las 
acciones que le asisten para que en 
la forma y vía que proceda reclame 
lo que estime procedente en reinvi-
d icac ión de sus derechos. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos 
—Higinio G a r c í a . — F é l i x Buxó.— 
Teodosio Gar rachón .—Ricardo Pa
llares.—Anesio G a r c í a .—Rubrica
dos.» 

Y para que conste y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
se libra y firma la presente en León 
a veint i t rés de Enero de m i l nove-
cienios treinta y nueve.—III Año 
Triunfal .—R. Brugada.—Visto bue
no: Fél ix Buxó. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de llegantes de Presa 
Grande de Villanueva del Condado 
Por la presente se convoca a todos 

los usuarios de la Comunidad, para 
que concurran el día 11 de Junio 
p róx imo , a las dos de la tarde, en la 
Casa Concejo de Villanueva del Con
dado, con el fin de celebrar Junta 
general ordinaria en la que se trata
rá lo siguiente: 

1. ° Examen y aprobac ión de la 
memoria general correspondiente a 
todo el el a ñ o anterior que ha de 
presentar el Sindicato. 

2. ° Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento de las aguas y 
d is t r ibuc ión del riego en el año co
rriente. 

3. ° E l examen de las cuentas de 
gastos correspondientes al año an
terior que debe presentar el Sindi
cato. 

4. ° Ruegos, preguntas, aclaracio
nes y proposiciones que presenten 
los usuarios. 

Caso de no reunirse n ú m e r o sufi
ciente en primera convocatoria, ésta 
t endrá lugar en segunda el día 25 
a la misma hora y sitio. 

Villanueva del Condado, trece de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
nueve.—Año de la Victoria. - El Pre
sidente de la Comunidad, Vicente 
T o m é . 

N ú m . 178.-25,50 ptas. 

.a de la Diputación 


